
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, 28 de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023) Pasa a Despacho de la señora Juez este proceso con 

radicación 2023-234 para resolver solicitudes contenidas en memorial 

allegado por la parte demandante.  Sírvase proveer.            

      

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL      

Villamaría-Caldas, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintitrés 

(2023)     

           

Radicado 2023-234 

Auto 1639 

 

Se accede a la petición que hace el apoderado demandante en este proceso 

ejecutivo de alimentos propuesto por Érika Johana Buriticá Díaz contra 

Ayron Steven Roa Cardona.  En consecuencia, requiérase a las entidades 

Banco Davivienda, Banco Falabella, Banco de Bogotá, Banco Caja Social, 

Banco AV Villas, Banco de Occidente, Banco Popular, Bancoomeva, Banco 

Agrario, Banco Colpatria y Helm Bank para que den respuesta al oficio 

circular 471 del 03 de agosto de 2023. 

 

De otra parte, ofíciese a la EPS SURA, correo electrónico 

notificacionesjudiciales@epssura.com.co  para que informe el nombre del 

empleador del señor Ayron Steven Roda Cardona, portador de al cédula de 

ciudadanía 1.053805.536 

 

 

                                                    NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                              JUEZ 
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